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PODER LEGISI.{TWO
LEY NO 4.112

euE Amplía el pREsupuEsro cENERAL DE LA nncrón pARA EL EJERcrc¡o
FISCAL 2010, APROBADO POR LA LEY N' 3.964 DEL 20 DE ENERO DE 2O1O -
MINISTERIo DE sALUD pÚelIcn Y BIENESTAR socIAL.

EL CONGRESO DE LA NACIÓN PARAGUAYA SAT'¡CXONA CON FI,.'ERZA DE

LEY
Artículo lo.- Amplíase la estimación de los ingresos de la Administración Central (fesorerfa

General y Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social), conespondiente al Ejercicio Fiscal 2010,
por un monto total de G. 1.310.958.000 (Guaraníes un mil trescientos diez millones novecientos
cincuenta y ocho mil), conforme alAnexo que se adjunta y forma parte de esta Ley.

Artículo 2o.- Apruébase la ampliación del crédito presupuestario de la Administración
Central (Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social), conespondiente al Ejerciclo Fiscal 2010, por
un monto total de G. 1.310.958.000 (Guaraníes un mil trescientos diez millones novecientos
cincuenta y ocho mil), conforme alAnexo que se adjunta y forma parte de esta Ley.

Artículo 3".- Las autoridades de los Organismos y Entidades del Estado serán responsables
por la inclusión en sus presupuestos de recursos y créditos, planes y programas que no guarden
relación directa con los fines y objetivos previstos en la Ley o sus cartas orgánicas, de conformidad a
lo establecido en el Artículo 7" de la Ley N' 1.535/99 'DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DEL
ESTADO".

Artículo 4o.- Autorízase al Ministerio de Hacienda la adecuación de códigos, conceptos y la
programación de montos consignados en los Anexos y detalles de la presente Ley, de acuerdo al
Clasificador Presupuestario vigente, a las técnicas de programación de ingresos; gastos y
financiamiento, al solo efecto de la conecta registración, imputación y/o ejecución presupuestaria.

Artículo 5o.- Comuníquese at Poder Ejecutivo.
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El Presidente de la República
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Dionisio Borda
Ministro de Hacienda
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de 2010.



PODER LEGISLATIVO

LEY N" 4.112

ANEXO

Pá9.212

tódlgo I DcletlPclón P@pudo
l¡dc¡¡l

lr@pt¡lriD
AlEisdo

ón Saldo
lt@F¡Ét8rlO(+t-l Awnto

f rEsorugBru

N INGRESOSDECáP]ÍAL
N fEMCIONEADECáPTTAL

A2 f'OMCIONE8DE-STERIOR
20 OTRAA I)oNACIONEA DE CAP]TAL DEL EXTERIOR 0¡19.5@.3?:¡.10: r0280.356.83 E50.676.r30.C¡ 1.310.956.d 681.166.688.C¡

TOTAL 1otr.u.ry T.J

;ódlgo Do¡crlpclón PfwF do
lnlctd

todns¡oE
l+r-,

PEnrñ
AIrEi¡úo

Yairdón 8d.to
Pfa¡FútloAt@to

2 Ot TIINISTER¡ODEAALUDPUBUCAYSINETffi€GE

2@ INORESOSDECAPÍTAL

ZN TMNSFERENCI¡SDECAPTTAL

221 TRANAFERENCIAS DE I¡ TESORERI.A GENERAL

so mNAcloNEs @.a78.121.12 @.9n.121.12' t.3r0.956.u 6t.g€o.@¡li¡

TOTAL w.wa.1wz w.qa.7M

12n834124142
Enüdad :

T|po de PrBupu8sto:
Ptogram8 z

Súb.'programa :

Prcyocto :

Unldad R6ponsablo:

128 IIIIIATERIO DE AATUD PUBL Y A. 86IAL
3 'ROGRAilAA 

DE NI'ERSION

12

1 gALUD CIEo.Y POLÍIIAC¡E SJILUD P'PI'EBLOA N¡DlcE¡{A8

2 ¡ECIDfASE I UE.¡. ATEÍI¡CJ!ÚT.8ALUD P'PUEBLOS I¡\¡DIG.

1 3ABINEIE DEL ]IINI8IRO


